
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2018 00697 00 

 

Previo a resolver la solicitud de terminación del proceso, deberá la parte 

demandante dar cumplimiento a lo requerido a través de auto de fecha 

21 de abril de 2021, esto es, indicar hasta qué cuota se encuentra a paz y 

salvo el ejecutado y si lo está por todos los conceptos que se están 

ejecutando; así mismo tal manifestación la debe realizar coadyuvada por 

su apoderada, toda vez que la ejecutante carece del derecho de 

postulación. 
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